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ACUERDO DE 4 DE JUNIO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 
TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL BONO SOCIAL TÉRMICO

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de 
orde
n

Denominación del documento

1 Informe de gestión Bono Social Térmico 2022

2 Informe Bono Social Térmico 2023

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el  
que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y 
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el 
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 
presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  
expediente relativo al asunto indicado.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Fdo.: José Repiso Torres
Viceconsejero de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad 

Viceconsejería                                             
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INFORME DE GESTIÓN
BONO SOCIAL TÉRMICO

2022
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P Á G I N A  2

El Re)l Decreto-Ley de ｯｳ/ｰｮｯｶ, de ｳ de octubre, de medid)s urgentes p)r) l) tr)nsición
energétic) y l) protección de consumidores, pone en funcion)miento un) serie de
inici)tiv)s, entre l)s Nue se encuentr) el Bono Soci)l Térmico, Nue consiste en )yud)s
direct)s complement)ri)s )l Bono Soci)l Eléctrico, destin)d)s ) l)s person)s más
vulner)bles p)r) compens)r los g)stos Nue oc)sion)n el uso de l) c)lef)cción, el )gu)
c)liente o l) cocin). 
Est) norm) est)blece Nue l)s Comunid)des Autónom)s )sumirán l) gestión y el p)go de
est)s )yud)s ) p)rtir de ｰｮｰｮ, fin)nci)d)s con c)rgo ) los Presupuestos del 1inisterio p)r)
l) Tr)nsición Ecológic) y el Reto Demográfico.

El presente informe de gestión reflej) los mec)nismos puestos en m)rch) por l) Agenci) de
Servicios Soci)les y Dependenci) de And)lucí) ｠en )del)nte Agenci)〝, p)r) h)cer efectivo el
)bono del Bono Soci)l Térmico ｰｮｰｰ y los result)dos de su tr)mit)ción.

En And)lucí), l) Consejerí) de wnclusión Soci)l, Juventud, F)mili)s e wgu)ld)d tiene l)
competenci) en l) gestión del p)go del Bono Soci)l Térmico. Con objeto de )rticul)r el
m)rco de )ctu)ción p)r) l) concesión, gestión y p)go del Bono Soci)l Térmico en el ámbito
de l) Comunid)d Autónom) de And)lucí) y  de conformid)d con lo dispuesto en el )rtículo
ｯｮ de Re)l Decreto-Ley ｯｳ/ｰｮｯｶ, de ｳ de octubre, de medid)s urgentes p)r) l) tr)nsición
energétic) y l) protección de los consumidores, el ｯｷ de julio se public) l) Orden de ｯｱ de
julio de ｰｮｰｱ, de l) Consejerí) de wnclusión Soci)l, Juventud, F)mili)s e wgu)ld)d, por l) Nue
se regul) l) concesión, gestión y p)go del Bono Soci)l Térmico en And)lucí). De )cuerdo )
est) norm)tiv), l) Agenci) de Servicios Soci)les y Dependenci) de And)lucí) será l)
enc)rg)d) de l) gestión del p)go. 

ANÁLISIS INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL MINISTERIO PARA LA
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO.

Con fech) ｯｶ de noviembre de ｰｮｰｰ, l) Consejerí) de wnclusión Soci)l, Juventud, F)mili)s e
wgu)ld)d, recibe ) tr)vés de correo electrónico, un) Resolución de l) Secret)rí) de Est)do de
Energí) por l) Nue se reconoce ) l) Junt) de And)lucí), en concepto de Bono Soci)l Térmico p)r)
el )ño ｰｮｰｰ un importe de ｱｯ.ｲｮｳ.ｱｱｰ,ｱｴ euros, de los cu)les se fin)nci)rán ｰ.ｱｴｰ.ｷｵｷ,ｴｳ euros
con rem)nentes de ejercicios )nteriores ) fech) de ｱｮ de septiembre de ｰｮｰｰ y ｰｷ.ｮｲｰ.ｱｳｰ,ｵｯ€,
medi)nte tr)nsferenci) recogid) en dich) Resolución . De igu)l m)ner) se inform), Nue el
número de person)s benefici)ri)s cl)sific)d)s por zon) climátic) y situ)ción de vulner)bilid)d
p)r) es) )nu)lid)d, )sciende ) ｰｱｷ.ｷｵｲ.

Con fech) ｰｯ de diciembre de ｰｮｰｰ, l) Consejerí) de wnclusión Soci)l, Juventud, F)mili)s e
wgu)ld)d recibe por l) mism) ví), un) segund) Resolución de l) Secret)rí) de Est)do de Energí)
por l) Nue se )utoriz) l) tr)nsferenci) ) l) Junt) de And)lucí) de ｱｮ.ｱｳｴ.ｱｰｴ,ｳｯ euros en
concepto de incOemento del bono social téOmico paOa el año 2022, duplicando la ayuda Nue le
coOOesponde a cada peOsona beneficiaOia 

 RESUMEN DATOS PROPORCIONADOS DESDE EL  MINISTERIO

239.974 
Personas beneficiarias

31.405.332,36 €
ayuda ordinaria

30.356.326,51 €  
incremento de la ayuda

61.761.658,87 €  
Total ayuda
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IBERDROLA

5.6%

CHC

4.4%

NATURGY

1.2%

BASER

0.8%

REGSITY

0.6%

87,41%

5,56%
4,38%

1,17% 0,84%
0,64%

En el siguiente gOáfico se muestOa el poOcentaje de
peOsonas Nue apoOta cada comeOcializadoOa al total
del BST 2022 en Andalucía, de acueOdo a los datos
suministOados

L)s comeOci)liz)doO)s h)n Oespondido con tot)l disponibilid)d z h)n Oemitido  los d)tos, Nue se
h)n unific)do z depuO)do  con l) identific)ción de duplic)dos z eOOoOes.

Desde l) Comunid)d Autónom) se cont)ct) con l)s comeOci)liz)doO)s de OefeOenci) ｠CoO〝 z se
solicit)n los d)tos individu)liz)dos de los benefici)Oios ｠nombOe z DNI del benefici)Oio; domicilio
completo, indic)ndo ví), númeOo, código post)l z municipio; si tiene l) consideO)ción de consumidoO
vulneO)ble seveOo o en Oiesgo de eyclusión soci)l z d)tos de l) cuent) b)nc)Oi)〝 p)O) l) ejecución de
l)s tO)nsfeOenci)s de pOesupuesto.

Bono Social TéOmico 2022 oOdinaOio:
 

Nº de peOson)s benefici)Oi)s: ｱｳ peOson)s benefici)Oi)s menos de l)s f)cilit)d)s poO el 1inisteOio. 
Cálculo ImpoOte )zud) oOdin)Oi):  ｯｯ.ｱｴｶ,ｷｮ€ más del impoOte Oecogido en l) Oesolución del
1inisteOio. 

Bono Social TéOmico 2022  incOemento de la ayuda:

Nº de peOson)s benefici)Oi)s: ｱｳ peOson)s benefici)Oi)s menos de l)s f)cilit)d)s poO el 1inisteOio. 
Cálculo impoOte incOemento )zud) oOdin)Oi): ｯｮ.ｶｯｲ,ｷｵ€ más del impoOte Oecogido en l) Resolución del
1inisteOio. 

L)s discOep)nci)s entOe l) infoOm)ción Oemitid) poO el 1inisteOio z poO l)s comeOci)liz)doO)s de OefeOenci)
fueOon tO)sl)d)d)s ) l) SecOet)Oí) de Est)do de EneOgí) p)O) su conocimiento.

RESUMEN DATOS PROPORCIONADOS POR LAS COMERCIALIZADORAS 

239.939
 Personas beneficiarias

31.416.701,26 €
ayuda ordinaria

30.367.141,48  €  
incremento de la ayuda

61.783.842,74 €  
Total ayudas

ANÁLISIS INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LAS COMERCIALIZADORAS DE
REFERENCIA 

CÁLCULO REALIZADO EN FUNCIÓN DE SITUACIÓN VULNERABILIDAD Y ZONA CLIMÁTICA

P Á G I N A  3
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SEVILLA
ｰｵ%

1ÁLAGA
ｯｵ.ｰ%

CÁDIZ
ｯｳ.ｰ%

JAÉ2
ｯｲ.ｯ%

GRA2ADA
ｯｰ.ｱ%

AL1ERÍA
ｵ.ｵ%

HUELVA
ｴ.ｲ%

+ ｱｮ personas beneficiarias
nuevas 

P Á G I N A  4

Un) vez depuO)dos los d)tos suministO)dos poO l)s comeOci)liz)doO)s de OefeOenci), se cont)biliz)n
ｰｱ9.9ｱ9 peOson)s benefici)Oi)s del BST2022 en And)lucí).  

DuO)nte el peOiodo de tO)mit)ción se incoOpoO)n ｱｮ personas nuevas, Nue poO eOOoO no h)bí)n sido
notific)d)s poO l)s comeOci)liz)doO)s de OefeOenci) como benefici)Oi)s. Esto elev) el númeOo de
peOson)s benefici)Oi)s ) 2ｱ9.969

PERSONAS BENEFICIARIAS BST 2022  POR PROVINCIA

 PERSO2AS  BE2EFICIARIAS
BSTｰｮｰｰ

ｰｱ9. 9ｱ9

D I S T R I B U C I Ó 2  D E  P E R S O 2 A S  B E 2 E F I C I A R I A S  P O R  P R O V I 2 C I A

 PERSO2AS  BE2EFICIARIAS
BSTｰｮｰｰ
ｰｱ9. 9ｴ9
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ACCIONES PREPARATORIAS

P Á G I N A  5

MEJORAS HERRAMIENTA DE GESTIÓN: SISTEMA INFORMÁTICO DEL BONO SOCIAL
TÉRMICO 

En l) gestión del p)go del bono soci)l téOmico 2022 se h)n Oe)liz)do un) seOie de mejoO)s Nue
h)n peOmitido un) m)yoO )gilid)d en l) tO)mit)ción de l) )yud). Est)s mejoO)s se h)n )plic)do
t)nto en l) oOg)niz)ción de los eNuipos de tO)b)jo como en el sistem) de gestión, o en l)s
estO)tegi)s de comunic)ción, peOmitiendo )ccedeO ) zon)s de m)yoO concentO)ción de
pobl)ción vulneO)ble, con dificult)des p)O) el )cceso ) l) infoOm)ción y un) m)yoO bOech) digit)l
en el )cceso ) l)s tecnológic)s de l) comunic)ción

L) Agenci) diseñ) y el)boO) un) pl)t)foOm) teb
específic) p)O) est) )ctivid)d. En el BST2022 se
incoOpoO) un sistem) de mens)jeOí) Nue h)
peOmitido devolveO ) l)s peOson)s benefici)Oi)s
infoOm)ción sobOe el tOámite Oe)liz)do. De igu)l
m)neO), se h)n Oe)liz)do un) seOie de c)mbios en el
sistem) )d)pt)ndo el tOámite ) l) OOden Oegul)doO)
de l) gestión del bono soci)l téOmico  l) posibilid)d
de emb)Ogo de l)s )yud)s poO p)Ote de l) Agenci)
TOibut)Oi) ｠AEAT〝 h)ce neces)Oio un c)mbio en l)
dinámic) del OegistOo b)nc)Oio, Nue se subs)n)
medi)nte un) modific)ción en este )plic)tivo

RECURSOS HUMANOS Se ha contOatado paOa la gestión del BST un eNuipo de ｯｳ pOofesionales,
Nue se ha encaOgado de atendeO a las peOsonas beneficiaOias sin
conocimientos pOevios o con dificultades paOa OealizaO el tOámite poO vía
telefónica y telemática. 
El apoyo de este eNuipo de pOofesionales ha sido fundamental entOe la
población más vulneOable, compuesta fundamentalmente poO
peOsonas mayoOes y peOsonas con dificultades paOa el uso de las
Tecnologías de la infoOmación, estando a su disposición en hoOaOio de
9:ｮｮ h a ｯｲ:ｮｮ h, de lunes a vieOnes,  duOante todo el peOiodo de gestión
del BST.
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EntOe otOas, este peOsonal ha Oealizado las siguientes actividades:

Atención de las llamadas entOantes del teléfono gratuito 9ｮｮ.ｯｮｯ.ｰｰｮ del BST. 
Devolución llamadas Oecibidas en buzón de voz Nue no se pudieOon atendeO en su momento.
Atención a las peticiones Oealizadas mediante el coOOeo electOónico

                                               bonosocialtermico.assda@juntadeandalucia.es 
Gestión de documentación paOa tOámites de fallecimiento y  delegación de cuentas.
RegistOo y oOganización de coOOeo postal devuelto.
Gestión de devoluciones. 
Resolución de casos eycepcionales.
CooOdinación con los SSCC, Red Guadalinfo y Oficinas 1unicipales de Consumo paOa la gestión de la
ayuda de las peOsonas con más dificultades de accedeO poO las vías establecidas. 

P Á G I N A  6

RECURSOS MATERIALES

PaOa la gestión del BST, la Agencia, además de habilitaO un espacio físico donde se ha ubicado a los
pOofesionales , ha puesto al seOvicio de la gestión del BST los medios técnicos necesaOios:

 ENuipos infoOmáticos, telefonía, platafoOma teb, etc. En cuanto a los OecuOsos mateOiales  paOa el
envío de las caOtas, se ha contado con una empOesa especializada encaOgada de impOimiO los sobOes
y las caOtas, depositándolos en las oficinas de CoOOeos paOa su envío.
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INICIO DE LA TRAMITACIÓN . 

ACUERDO DE INICIO 

Como primer p)so en l) comunic)ción ) l)s person)s benefici)ri)s del BSTｰｮｰｰ, con fech) ｯｰ de
septiembre de ｰｮｰｱ se public)  en BOJA )nuncio de ｲ de septiembre de ｰｮｰｱ del Director
Gerente de l) Agenci) de Servicios Soci)les y Dependenci) de And)lucí), por el Nue se d)  
publicid)d )l Acuerdo de ｱｮ de )gosto de ｰｮｰｱ, de l) Dirección Gener)l de Protección Soci)l y
B)rri)d)s de Actu)ción Preferente, por el Nue se inici) el procedimiento rel)tivo )l p)go del bono
soci)l térmico ｰｮｰｱ y se public) )neyo con el list)do de person)s benefici)ri)s del Bono Soci)l
Térmico correspondiente )l ejercicio ｰｮｰｰ . Este )neyo se public) igu)lmente en l) págin) teb de
l) Agenci)  p)r) Nue l) ciud)d)ní) pued) consult)r si son benefici)rios de l) )yud).

P Á G I N A  7

ORDEN ESPECÍFICA PARA LA GESTIÓN Y PAGO DEL BONO SOCIAL TÉRMICO EN ANDALUCÍA

Se public) l) Orden de ｯｱ de julio de ｰｮｰｱ, de l) Consejerí) de wnclusión Soci)l, Juventud, F)mili)s
e wgu)ld)d, por l) Nue se regul) l) concesión, gestión y p)go del Bono Soci)l Térmico en And)lucí). 
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El ｯｱ de septiembOe se envia una pOimeOa caOta poO coOOeo postal oOdinaOio comunicando la
concesión de la ayuda Oelativa al año 2022. En ésta  se infoOma del impoOte de la ayuda y los
pasos a seguiO paOa su abono, Nue consiste en la cumplimentación de un foOmulaOio sencillo
paOa su tOamitación de foOma telemática. 

PaOa el cobOo de esta ayuda es necesaOio intOoduciO el DI2/2IE y un númeOo PI2 de
autentificación Nue se indica en la caOta de comunicación. 

C Ó D I G O  Q R

P A G I N A  W E B  

T E L É F O 2 O  G R A T U I T O
9 0 0 . ｯ 0 ｯ . 2 2 0

 
E 2  H O R A R I O  D E  9 : 0 0  A  ｯ 4 : 0 0

D E  L U 2 E S  A  V I E R 2 E S

H T T P S : / / W W W . J U N T A D E A N D A L
U C I A . E S / A G E N C I A D E S E R V I C I O S
S O C I A L E S Y D E P E N D E N C I A / B O N

O S O C I A L
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En el tOámite a OealizaO, se Oecogen vaOias opciones a elegiO poO la peOsona titulaO del BST:
-Aceptación de la ayuda:ｯ.
1odificación cuenta bancaOia. 
Delegación de cuenta en otOa peOsona autoOizada.
En caso de fallecimiento de la peOsona beneficiaOia, posibilidad del cobOo poO paOte
de heOedeOos/as
-Renuncia a la ayuda.2.

Con objeto de llegaO a la ciudadanía y puesto Nue el númeOo de peOsonas beneficiaOias se
consideOa muy elevado, la Agencia Oealiza el envío de caOtas en dos etapas:

COMUNICACIÓN A PERSONAS BENEFICIARIAS

ACCIONES DE COMUNICACIÓN
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La Agencia, conjuntamente con la ConsejeOía de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,
Oevisa el plan de comunicación diseñado el año anteOioO haciendo especial hincapié en aceOcaO la
infoOmación Oelacionada con el tOámite paOa el abono del BST a las peOsonas beneficiaOias más
vulneOables. PaOa ello se Oealiza una toma de contacto con difeOentes Agentes a los Nue se les
Oemite infoOmación del BST2022 mediante una caOta institucional y una infogOafía con
infoOmación geneOal. Se les indica también los pasos a seguiO paOa la tOamitación del BST.

El ｯｲ de diciembOe se envían ｳｴ.ｯｮｮ cartas poO CoOOeo ceOtificado. Este númeOo se
coOOesponde con aNuellas peOsonas con las Nue no se ha podido contactaO en pOimeOa
instancia. Las caOtas se envían con acuse de Oecibo electOónico, Nue conlleva la
posibilidad de teneO un OepoOte de CoOOeos infoOmando sobOe el Oesultado del envío,
ayudándonos a identificaO las Oazones poO las Nue las caOtas no llegan a sus
destinataOios.

De acueOdo a lo establecido en la OOden de ｯｱ de julio de
202ｱ, de la ConsejeOía de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad, poO la Nue se Oegula la concesión,
gestión y pago del Bono Social TéOmico en Andalucía, el
ｯｲ de maOzo de 202ｲ se publica en BOJA  la Resolución
Final de ｴ de maOzo de 202ｲ de la DiOección GeneOal de
POotección Social y BaOOiadas de Actuación POefeOente,
Nue da poO finalizada la tOamitación del bono social
téOmico 202ｱ en Andalucía. 

PLAN DE COMUNICACIÓN AGENTES SOCIALES 

SERVICIOS SOCIALES CO1UNITARIOS,
como pueOta de entOada a los seOvicios
sociales donde se concentOa la población más
vulneOable.

P Á G I N A  9

RED DE CENTROS GUADALINFO, Oed pública
andaluza de más de ｵｴ0 centOos de competencias
digitales, innovación abieOta y acceso a InteOnet,
Nue se ubican en municipios OuOales ｠menos de
20.000 habitantes〝 y en deteOminados baOOios de
ciudades mayoOes donde atienden a colectivos en
Oiesgo de eyclusión social.

OFICINAS 1UNICIPALES DE CONSU1O, poO su
laboO de infoOmación, oOientación y asesoOamiento
a las peOsonas consumidoOas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Nue en
muchos casos son las encaOgadas de infoOmaO a la
ciudadanía sobOe el Bono Social EléctOico, poO lo
Nue están familiaOizadas y conocen los tOámites a
seguiO en mateOia de BST.

RESOLUCIÓN FINAL 
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En este sentido, ha sido de gOan ayuda la cooOdinación
entOe seOvicios y administOaciones y, el tOabajo Oealizado
tanto desde la Oed de centOos Gualdalinfo, las oficinas
de consumo de la DiOección GeneOal de Consumo,
como poO los SeOvicios Sociales ComunitaOios con las
peOsonas más vulneOables, Nue duOante todo el peOiodo
de tOamitación han estado colaboOando con objeto de
daO fluidez y aceleOaO la Oecepción de esta ayuda.

P Á G I N A   1 0

En cuanto a la difusión de la infoOmación en los
medios de comunicación, desde la ConsejeOía de
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, se han
ido publicando notas de pOensa en difeOentes
momentos paOa infoOmaO en los medios Oegionales y
pOovinciales de la puesta en maOcha del BST 2022

FIRMADO POR JOSE LUIS PRIETO RIVERA 26/03/2024 PÁGINA 11/13

VERIFICACIÓN Pk2jmLALK3B55L9M3SE8TP8C9R8MCE https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLALK3B55L9M3SE8TP8C9R8MCE


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PaOa el plan de comunicación se  han utilizado difeOentes foOmatos:

Infografía del BST

Espacio específico en la página teb de la Agencia.
https://ttt.juntadeandalucia.es/agenciadeseOviciossocialesydependencia/bonosocial

Se diseña un banneO paOa el BST Nue se mantiene fijo duOante el peOiodo de
tOamitación del BST paOa facilitaO el acceso a las peOsonas beneficiaOias en
paOticulaO y a la ciudadanía en geneOal.

P Á G I N A  1 1
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DE2O1I2ACIÓ2 
PROGRA1A

ASIG2ACIÓ2
ESTATAL

2º
BE2EFICIARIO
S PREVISTOS

2º
BE2EFICIARIOS

ABO2ADOS

2º
BE2EFICIARIOS
2O ABO2ADOS

RE2U2CIAS € RE1A2E2TE €

BSTｰｮｰｰ ｴｯ.ｵｴｯ.ｴｳｶ,ｶｵ € ｰｱｷ.ｷｴｷ ｰｯｰ.ｮｶｷ
ｳｳ.ｰｲｴ.ｮｱｷ,ｰｷ€

ｰｵ.ｶｶｮ
｠ incluye l)s
renunci)s〝

ｶｯ.ｱｲｱ,ｵｴ €

ｴ.ｳｮｷ.ｷｯｵ,ｴｰ €
｠ incluye el importe

de l)s renunci)s〝

**BSTｰｮｰｯ
ｲｰ 

｠ｳ.ｵｮｯ,ｷｴ €〝

PRESUPUESTO ORDI2ARIO

ｰ.ｱｴｰ.9ｵ9,ｴｳ € 
RE1A2E2TE AÑO A2TERIOR

ｱｯ.ｲｮｳ.ｱｱｰ,ｱｴ €

ｰ9.ｮｲｰ.ｱｳｰ,ｵｯ € 
TRA2SFERE2CIA

I2CRE1E2TO PRESUPUESTO
ORDI2ARIO

ｱｮ.ｱｳｴ.ｱｰｴ,ｳｯ €

TOTAL PRESUPUESTO BST ｰｮｰｰ ｴｯ.ｵｴｯ.ｴｳｶ,ｶｵ €

P Á G I N A  1 2

** Este impoOte hace OefeOencia a incidencias pOesentadas poO peOsonas beneficiaOias del BSTｰｮｰｯ Nue se han Oesuelto y abonado
con pOesupuesto del BSTｰｮｰｰ

RESULTADOS GESTIÓN DEL BONO SOCIAL TÉRMICO 2022 ABONADO EN 2023/2024

PRESUPUESTO ASIGNADO A ANDALUCÍ A POR  EL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓ N ECOLÓ GICA Y EL
RETO DEMOGRÁFICO PARA EL  BST2022

RESULTADOS  DERIVADOS DE LA GESTIÓN DEL PAGO DEL BST 2022 EN ANDALUCÍA

Se ha ejecutado un 89,45 % del presupuesto sobre el total de asignación estatal
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 BONO SOCIAL TÉRMICO
202Ю
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P Á G I N A  2

El Real Decreto-Ley de 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la
transició n energé tica y la protecció n de consumidores, pone en marcha una serie de
iniciativas, entre las que se encuentra el Bono Social Té rmico, que consiste en ayudas
directas complementarias al Bono Social Elé ctrico, destinadas a las personas má s
vulnerables para compensar los gastos que ocasionan el uso de la calefacció n, el
agua caliente o la cocina. 

Esta norma establece que las Comunidades Autó nomas asumirá n la gestió n y el
pago de estas ayudas a partir de 2020, financiadas con cargo a los Presupuestos del
Ministerio para la Transició n Ecoló gica y el Reto Demográ fico.

La Consejerí a de Inclusió n Social, Juventud, Familias e Igualdad tiene la
competencia en la gestió n del pago del Bono Social Té rmico y en 2023  elabora el
marco  normativo para la concesió n, gestió n y pago del Bono Social Té rmico en el
á mbito de la Comunidad Autó noma de Andalucí a, de conformidad con lo dispuesto
en el artí culo 10 de Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes
para la transició n energé tica y la protecció n de los consumidores. Para ello, el 19 de
julio se publica la Orden de 13 de julio de 2023, de la Consejerí a de Inclusió n Social,
Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula la concesió n, gestió n y pago del
Bono Social Té rmico en Andalucí a. De acuerdo a esta normativa, la Agencia de
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucí a será  la encargada de la gestió n del
pago. 

 DATOS PROPORCIONADOS DESDE EL  MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

264.124
PERSONAS BENEFICIARIAS

35.739.900,29€ 
AYUDA ORDINARIA
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IBERD
ROLA

5.7%

CHC

4.7%

NATU
RGY

1.2%

BASER

0.8%

REGSI
TY

0.6%

87,41%

5,70%

4,7%

1,2% 
0,6%0,8%

PoOcentaje de peOsonas Nue apoOta cada
comeOcializadoOa al total del BST 202ｱ en Andalucía

Desde la Comunidad Autó noma se contacta con las comercializadoras de referencia (Cor) y
se solicitan los datos individualizados de los beneficiarios (nombre y DNI del beneficiario;
domicilio completo, indicando ví a, nú mero, có digo postal y municipio; si tiene la
consideració n de consumidor vulnerable severo o en riesgo de exclusió n social y datos de la
cuenta bancaria) para la ejecució n de las transferencias de presupuesto.

RESUMEN DATOS PROPORCIONADOS POR LAS COMERCIALIZADORAS 

DISTRIBUCIÓ N PERSONAS BENEFICIARIAS EN ANDALUCÍ A  POR
COMERCIALIZADORA 

P Á G I N A  3
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SEVILLA
62452

MÁLAGA
39692

CÁDIZ
36531

GRANADA
31956

JAÉN
31514

CÓRDOBA
26860

ALMERÍA
18249

HUELVA
15168

262.422 PERSONAS
BENEFICIARIAS 

DISTRIBUCIÓN Nº PERSONAS BENEFICIARIAS
POR PROVINCIA 

SEVILLA
21.6%

JAÉN
20%

GRANADA
18.8%

MÁLAGA
15.7%

CÁDIZ
7.3%

CÓRDOBA
7.3%

ALMERÍA
5.1%

HUELVA
4.1%

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO POR
PROVINCIA 

 18 MARZO  2024

SE  PUBLICA ACUERDO INICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN SOCIAL Y BARRIADAS DE
ACTUACIÓN PREFERENTE  QUE INCLUYE LISTADO  DE PERSONAS  BENEFICIARIAS  (BOJA  nº 54).

SE ENVÍAN CARTAS A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS , INDICANDO EL IMPORTE DE LA AYUDA Y EL TRÁMITE
PARA SU VALIDACIÓN Y ABONO.

35.739.900,29 €   presupuesto 

  24.460.663,51€   abonados
68% ejecució n presupuesto

 170.627  ayudas validadas 

  65% tramitació n ayudas

NIVEL DE EJECUCIÓN  1ª RESOLUCIÓN DE PAGO PARCIAL 

PERSONAS BENEFICIARIAS UNA VEZ DEPURADA LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA POR LAS COMERCIALIZADORAS 
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ACCIONES PREPARATORIAS

P Á G I N A  5

SISTEMA INFORMÁTICO DEL BONO SOCIAL TÉRMICO 

La Agencia cuenta con una plataforma web especí fica para esta actividad. Este sistema
incorpora cada añ o nuevas funcionalidades  y mejoras derivadas de la gestió n del bono en
ejercicios anteriores.

RECURSOS HUMANOS

Se ha contratado  un equipo de 15 profesionales, que tiene como objetivo  atender a
aquellas personas beneficiarias sin conocimientos previos o con dificultades para realizar el
trá mite por ví a  telemá tica. El apoyo de este equipo es fundamental entre la població n má s
vulnerable, compuesta fundamentalmente por personas mayores y personas con
dificultades para el uso de las tecnologí as de la informació n, estando a su disposició n  a
travé s del telé fono gratuito 900.101.220 en horario de 9:00 h a 14:00 h, de lunes a viernes.
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Se elabora un plan de comunicació n haciendo especial hincapié  en acercar la
informació n relacionada con el trá mite para el abono del BST a las personas beneficiarias
má s vulnerables. 

En esta labor contamos como aliados con los Servicios Sociales Comunitarios, Oficinas
Municipales de informació n al consumidor y Red de Centros Guadalinfos, a los que se les
remite informació n del BST2023 mediante una carta institucional y una infografí a con
informació n general. Se les indica tambié n los pasos a seguir para la tramitació n del BST.

PLAN DE COMUNICACIÓN AGENTES SOCIALES 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS,
como puerta de entrada a los servicios
sociales donde se concentra la població n
má s vulnerable.

P Á G I N A  9

RED DE CENTROS GUADALINFO, red pú blica
andaluza de má s de 760 centros de competencias
digitales, innovació n abierta y acceso a Internet, que
se ubican en municipios rurales (menos de 20.000
habitantes) y en determinados barrios de ciudades
mayores donde atienden a colectivos en riesgo de
exclusió n social.

OFICINAS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN
AL CONSUMIDOR, por su labor de
informació n, orientació n y asesoramiento a las
personas consumidoras en el á mbito de la
Comunidad Autó noma de Andalucí a, que en
muchos casos son las encargadas de informar
a la ciudadaní a sobre el Bono Social Elé ctrico,
por lo que está n familiarizadas y conocen los
trá mites a seguir en materia de BST.
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INICIO DE LA TRAMITACIÓN . 

ACUERDO DE INICIO 

Como primer paso en la comunicació n a las personas beneficiarias del BST2023, con fecha
18 de marzo de 2024 se publica  en BOJA anuncio de 12 de marzo de 2024 del Director
Gerente de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucí a, por el que se da  
publicidad al Acuerdo de 11 de marzo de 2024, de la Direcció n General de Protecció n
Social y Barriadas de Actuació n Preferente, por el que se inicia el procedimiento relativo al
pago del bono social té rmico 2023 y se publica anexo con el listado de personas
beneficiarias del Bono Social Té rmico correspondiente al ejercicio 2023 . Este anexo se
publica igualmente en la pá gina web de la Agencia  para que la ciudadaní a pueda
consultar si son beneficiarios de la ayuda.

P Á G I N A  7

ORDEN ESPECÍFICA PARA LA GESTIÓN Y PAGO DEL BONO SOCIAL TÉRMICO EN ANDALUCÍA

Orden de 13 de julio de 2023, de la Consejerí a de Inclusió n Social, Juventud, Familias e
Igualdad, por la que se regula la concesió n, gestión y pago del Bono Social Té rmico en
Andalucí a. 
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El 18 de marzo se envia una primera carta por correo postal ordinario comunicando la
concesió n de la ayuda relativa al añ o 2023. En é sta se informa del importe de la ayuda
y los pasos a seguir para su abono, que consiste en la cumplimentació n de un
formulario sencillo para su tramitació n de forma telemá tica. 

Para el cobro de esta ayuda es necesario introducir el DIN/NIE y un nú mero PIN
de autentificació n que se indica en la carta de comunicació n. 

C Ó D I G O  Q R

En el trá mite a realizar, se recogen varias opciones a elegir por la persona titular
del BST:

-Aceptació n de la ayuda:1.
Modificació n cuenta bancaria. 
Delegació n de cuenta en otra persona autorizada.
En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria, posibilidad del cobro por
parte de herederos/as
-Renuncia a la ayuda.2.

P A G I N A  W E B  

T E L É F O N O  G R A T U I T O
9 0 0 . 1 0 1 . 2 2 0

 
E N  H O R A R I O  D E  9 : 0 0  A  1 4 : 0 0

D E  L U N E S  A  V I E R N E S

P Á G I N A  8

COMUNICACIÓN A PERSONAS BENEFICIARIAS
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Para el plan de comunicació n se  han utilizado diferentes formatos:

Espacio especí fico en la pá gina web de la Agencia.
https://www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia/bonosocial

Se diseñ a un banner para el BST que se mantiene fijo durante el periodo
de tramitació n del BST para facilitar el acceso a las personas beneficiarias
en particular y a la ciudadaní a en general.
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Infografí a del BST
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En cuanto a la difusió n de la informació n en los medios de comunicació n, se lanzan notas de prensa  
para informar en los medios regionales y provinciales de la puesta en marcha del BST 2023
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